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EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, que vería co n satisfacción se 
generen mecanismos pertinentes, a efectos de velar por las situaciones de discriminación de la mujer en las 
diferentes actividades científicas y tecnológicas.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su APROBACION, previa reformulación del Art.1º, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional – Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología – Secretaría 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva y al Consejo Nacional de la Mujer, que vería con 
satisfacción se generen mecanismos pertinentes, a efectos de velar por las situaciones de discriminación 
de la mujer en las diferentes actividades científicas y tecnológicas, en cumplimiento de las disposiciones 
de las Convenciones de protección de los Derechos de la Mujer.

 

SALA DE COMISIONES

   MACHADO        CUEVAS        GARCIA        MENDIOROZ        RANEA PASTORINI     
   RODRIGUEZ José Luis       RODRIGUEZ Ademar Jorge       CASTRO        COLONNA     
   LUEIRO        MUENA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 19 de Julio de 2005 

 


